
CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCION TERCERA

D,C., 11 de Marzo de 2014

REF:,20001233100020080027501 (42675)
ACTOR: MARIO JOSE CATAÑO ORTEGA Y OTROS
demandado: NAC.ON-RSCAUA GE^n'eRA^lTe^LA NACION Y

concordancia con el inciso final dei
'  1 ^ ^ 1437 de 2011, me permito pasar al Despacho dei

dO^^dio dTlnf° ENRIQUE GIL BOTERO, los memorialescuales el doctor Orlado López Núñez interoone

rWembr^ dV?nía "egalidad del auto de 04 de
yarif inil incidente de regulación de honorarios contra el

"■¿soacho ® referencia. Expediente a
en toda atención,

f 'i
m.

con$;t^zaj^llarraga de vivas
\. Oficial Mayor



21 FEB. 2011 2:01 PU

ORLANDO LOPEZ NUÑEZ,
íimamtottoAil

í ELAfiiVfc^'!)' 'v- ■• . . . j
Vatíedupar, Mofzo de 2014. r, i-j", j
Doctor i 10MAR2Q14

hcS^^le magistrado del coNseJo DE ESTADO I ® i u "' s' I
£. L O. I> : . I

DEMANDADO: NACIÓN- FISCALÍA GENERAL Y OTROS
RAD: 20001233100020080027501 (42.675)

RBF' INCIDENTE DE RECULACION DE HONORARIOS DEL DR. ORLANDO LÓPEZ NUÑEZ
CONTRA MARIO CATAÑO ORTEGA.

ORLANDO LÓPEZ NUÑEl de generales cMles conocidos acudode r^ulc^n de honorarios profesionales
SSíx mandante Mano Cafaño Ortega, también de ^emles
en sentencia se digne aprobar los honorarios profesionales a que tengo
actuación profesional en el presente procesoabogado de la esta oficial para que regule los honorarios profesionales de abogado.
Que se me reconozca personería pora actuar.

HECHOS

I  A mi oficina de Abogado acudió el señor Mario Cataño Ortega y
farriAar. para que presentara comanda ante el Estado por la privación iryusta de su

2. con mi mandante el poder y su núcleo familiar como consta en dichodocumento incorporado al presente proceso. . . .^-u^antí: tal
3. Con la legc^izadón del mentado poder presento la demanda correspondiente talcomo se compruetxj en el presente proceso
4 Lo demarKkJ fue admifída a ta cual se le dio el correspondiente tramite
s Con el señor Ataño y su núcleo famíBar se acordó los honorarios p<x valor de 4ú%to?c^to pruT^ el mismo documento.(Contrato de Prestaaón de ServKitas
6 ^^^a^^ión de lo demanda a mi costa se surten los gastos de rwtiflcaaon.
7. Durante la actuación no he recibido ningún valixni paro ninguna gestión o dEgencia profesional por parte del señor Ataño Cataño
8 Obteniéndo sentencia favorable para mi mandante.9. Se encentra el proceso en su despacho para resolve^ursode^pelaaón.
10. Son reiterados los memoriales donde se me ha revocado el poder

PRUEBAS

So/icíto se sirva, ordenar, practicar y tener las siguientes:
I. Téngase toda la actuación surtida durante los extremos del presente
9 T^aase contrato de prestación de servicios profesionales

"  I



demonda como de/ " f, -
demondcao pora que despacho .

4. 6n fecha y hora afose edad vecino y residenfe en Ve

'^isr«sssr-s»"s^xs^"
núcteo famHiar y Orfondo López Núnez. 7

S EfoenfodestonactopfV su despacho fendtó en cuenta tonto ta dem^co^^^bosammodas poro h convicción y cuonmxKkin de mo
honorarios profesionales.

CUANTÍA Y COMKt&iCIA,

estimo superior o Cincuenta Mirones de Pesos- "5
OERBCHO ^

Téngose tos ortfcotos 209 y 210 del COdigo^ pto^im^o odminBttatiyo y
de to contencioso administrativo, articulo 1602 del código civil

NoHncadottes

Las indicadas en el proceso principal.

Sírvase proceder de conformidad.

De usted, atentamente:

ORLANDO LOPEZ NÍWRr-^—-
Coff.

T.P.No." 27.393 <tel C.ÍJ.


